
Boletín Oficial
                            

ANO III       Salta,   Setiembre 27" de 1911 NUM .281   

•Dirbcción y Administración

Caseros 406

  Aparece Miércoles y Sábados

Salta, Marzo 26 de 1911.

’Y vistos:—En mérito de :ío expues
to en la votación que precede, confir
mase, por sus fundamentos, el auto re
currido de fs. 5 i, de fecha Marzo 11
(leí presente año, con costas.      
‘ Tomada razón y repuestos los sello?,
devuélvase.  

A. M Ovejero—Arturo ’ S. Torino
—Abrahañ Cornejo.  

• Ante mí: A
Santos 2°‘Mendoza

Secretario.

JUZGADO del.Dr. VICENTE ARIAS

CUICIO de deslindé de ía- finca Abra
de las Lagunas. 

Salta, Agosto 19 de T91-1.  ' . . ...'i
Y vistos:' Los autos sobre oposición

en el juicio de deslinde y amojonanrén-
to por el rumbo Norte de la finca Abra
de las Lagunas seguida por la señorita
María Sara, Cornejo contra los señores
Isabel Sajama y Eufraeio Balderrama.’
La oposición aludida por la que se sos
tiene ser improcedentes las espresadas
diligencias sobre deslinde y amojona
miento, atento lo manifestado en el es
crito por el que se inician estos dili-
genciasy. lo dispuesto “por el art. 2747
C. Civil. Que entre la propiedad Viriii-
me y la Abra de las Lagunas no exis
te confusión de límites, por estar sepa
radas-' por una línea recta que partiendo
del mojón La Bolsita, señalada en el
plano con el número 110 va á las cum
bres ¿e las cercanías del Oeste dé di
cho Vichime como la comprobará con
los títulos y la posesión que ha opera
do la prescripción treintenaria que tam
bién invoca y con las diligencias de p.
16. Que aunque .hubiera confusión de
límites dichas diligencias constituirían
ún juicio de mensura y no de deslinde
autorizado por el artículo 2746 C. Civil
atento los trámites seguidos con los
efectos que establece él fallo de la 8. C.
Nacional0 53 p. 5 y nota -1055 del1 doc
tor Machado.

Que las diligencias de páginas 16 no
tienen valor legal por haberse practi
cado sin citación de. los dueños de Vi
chime y.porque contienen enunciacio
nes contrarias á los títulos de la finca
Abra de las Lagunas y las hijuelas de
los actores oponiendo á estas diligencias
las practicadas dé 1840 de la estancia

¡ Vichime y la prescripción <Iongi témpo

  Sojenor Trital 0 Justicia  
 •CAUSA contra José Sallent por estafa

á Agustina .Echeverría é‘inci
dente sobre detención-de Sa-

     lent.        

En Salta-, á veinte y' tres de Marzo
  de mil novecientos once, reunidos los

señores Vocales-del S. T'. de Justicia
 en sn salón de audiencias, para fallar
esta causa 'seguida contra’José Sallent
por estafa á Agustina Echeverría é in-
■cide'nte sobre-detención del procesado,
el señor .^Presidente declaró abierta la
audiencia. -------i-

Informó invdce el doctor Serrey co
mo defensor del procesado Sallent.

t El Tribunal resolvió pasar á cuarto
intermedio. .

En constancia suscriben la presente
.porante'mí de que doy fé. —Cornejo—
—Santos 2 o Mendoza; secretario.  

  En Salta á veinte y cuatro de Marzo
de mil novecientos once, • reunidos los

  señores Vocales; en su salón dé acuer
dos, el señor Presidente declaró rea
bierta la audiencia.   •

- Con el objeto de determinar los jue
ces qne deben fallar este incidente de
■carácter interlocutorío, se verificó un
sorteo del cual resultaron eliminados
los doctores Arias y Figueroa y hábi
les los doctores Cornejo, Ovejero, y Tó-
rino, • . .

Acto continuo se hizo un otro sorteo
para establecer el orden en que han de
fundar su voto, siendo este el siguiente:
doctores Ovejero, Torino y Cornejo'.

El doctor Cornejo, dijo:—Ha .venido
.& conocimiento del S. T. de Justicia el
auto pronunciado en este juicio, á fo
jas 51 de fecha Marzo TI del corrien
te año por el cual se ordena la deten
ción preventiva del procesado José Sa
llent por estafa & Agustina Echeve
rría. <
Examinados detenidamente estos obra

dos, encuentro'que el auto recurrido es
tá ajustado á derecho y por lo tanto
voto por que él sea confirmado en to-

  das sus partes, con costas. ■ .
  Los demás Vocales del Tribunal ad

hieren al Voto anterior; habiendo . que-
   -dado acordada la siguiente sentencia:

ra»; pidiendo que en definitiva se de;
cloren improcedentes' estás diligencias
ó se desaprueben las . operaciones prac
ticadas y resolver que la' línea separata
va 'entre las aludidas estancias es la qué
deja indicada en los párrafos anteriores ■  
y ‘ con costas. La contestación por la
que se niegan los hechos de la deman
da y se sostiene la procedencia de la
acción pidiéndose que én defiditiva se
rechace con costas la oposición al des--  
linde aprobándose la operación pracd-,
cada, y resultando:

Io Que abierta la cansa á prueba se
ha producido la que expresa la certifi
cación de f. del actuario.

2o Que alegando de bien probado lá
actora pide se falle en definitivo este
juicio declarando la improcedencia de
las diligencias seguidas por la señora
Sajama y el señor Balderrama y en si-
defecto desaprobar la operación practi-,
cada por el perito Hesling con la de-
ólaración de que’la linea'separativa en
tre las propiedades de referencia es la,,
indicada acápite II y IV del escrito de
p. 83 á 86 con costas. - Reproduce los

: argumentos hechos en el éscrito de p. 83.
sobre la improcedencia de dichas dili-

■ gencias estableciendo que en los títulos
de la Abra de las Lagunas no estable
ce’ el límite de esta con Vichime y que
en él inventario de los bienes don Rá-

; món Sajama á p. 32 solamente sé dic  
' que por el Norte colineta con Vichime  
lo que no es bastante para ubicar los
títulos del terreno siendo caprichoso va
lerse délos títulos del colindante.

Que las diligencias de fs. 16 á 26 no  
constituyen un titulo por las razones
apuntadas en el escrito referido de f.
83 y porque no se trata de ubicar la
poseseión sino Jos títulos sobre el ierre-  
no. Que la prueba solamente acredita
que los señores Sajama siempre pro
vocaban cuestiones' á Tos propietarios  
de Vichime.—Que por los términos de
la solicitud de p. 50 resultan improce
dentes también estas diligencias que se
han seguido sin la intervención de su
parte y por un solo rumbo.—Que en ca
so de no considerarse así estas diligen-  
cías se desapruebe el deslinde que se
adoptó la línea divisoria antes mencio
nada que va desde el mojón de las Bol-
sitas porque los títulos de su parte de
terminan el verdadero límite entre las
fincas aludidas á las que debió sujetar-  
se el perito • agrimensor, pues, demues
tran que no hay confusión de límites
como lo dice el referido mojón de las<
Bolsitás, pero sobre todo en los títulos
qué corren á p. 157 á fojas 161,162 y
177 á p. 192. Que concurren con estos
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categóricamente el filo del cerró como
línea divisoria entre las fincasf de re.fe-
retíciá. ■“QWe^cua'ñto.'TJos títulós'do'
propiedad, ífio^aéfoi'SronS ser jiféáenta-

; s^Sft9Ayjud^¿nda.,que. .en^eLcaáo^subt,
’ludicóJo han sido fuera delTérmíño pfó7

. batonq,^8eg1únBelucójñputp ¿que verifico
contrariamente á lo dispuesto por el ar-
j¡íqulqj,12,8 • 0. Jb;^Pro.cKdimÍQnto.r-^Qae!
■P,9A>9tr^íP3rte,-pojeí .¡propio,:’ titulo de-
iaidgjnqndaqte no jé Justifi.c.a-larjPFeten.-
j|ón<¿íftie8tepdor4eí¡;teFrilorio <de «Vichi-'
me hasta eljpjénde la fajda.opuesta .dél
cerro,—Qu^^lítóte§.'aáÍg¿«X< ’̂U¡ílVí-'.
chime por los títulos p. 158, n.Q;co)ic.qerI
dan con- los establecidos . en la deman-
^.yoQne .é„8to.fcno7u.\se ¡p.omprtfebáj en
autos,-siendo, ¿gM¿úsSj>lS£¿deBÍíf¿ación- de

‘los títulos de relación ab limite con la
.Abra de las Lagunas; debiendo, en .con-
'secúepgi¡Sj-p¥éváIec.er;J,o;8 títulos de su
parte corr.obqrados por la prueba pro
ducida de autos y , que establece la
cpmd^e  ̂dgl^qe.rr.gIWT1% |í¿Í£ 4ÍWP'
ría y*Atambien demuestra lá poseción
^reintenaria. ¿Que' en,cuanto ^osjtXtulPS1
de’ propiedad delude,pandado, ¡eJlps esta-
'blecen las altas cumbres cómo límite
norte; vcori (l,a lestapcia^Vi.qhime, habién
dose llenado los requisitos de., publica- ’
c$nJ19edictop y, ¡dep^ás eg^blepidoB .
p.ara^Hh^erdictQ <de adquirir, .^eguidop
epJtíaji’ldiljgencia3 jp.ppesqri.as, presentar
das.jie.,sú pdr.te yycpm apreglOj aL.artí-l
cuiO'.^QO ,& Qiyil ..yl(8£g&i tu t.Pri¿ñb§i
testímpníaLpreppp.tjidaf su .titulg ¡usti;
consolidado; agregando,, „jque ,ta míjién
hacej, su. ^derecho .la.^prpscijpción . del
artículo ,3999 C.'.^ivil y,por últiipo ,que,
en atención ájpj dispupsto por el artíéü-t j

•Iq.577 C, de Procedimiento^ se résutdya ‘
en^definitiva.como lo tiene ,pedidó en. '
su escritp.de. contestación. • .J

4.a Que pedido informe al actuario '
sobre la oportunidad de la presentación ■
en este juicio dé'ios títulos de la acto- ’
ra, éste manifiesta’haberse’elló.verifi-‘;!

:cado después de'vencido él término pfó- j

antecedentes las - declaraciones de los
testigos de su parte que hacen plena fé

  por ser concordantes de ínás déUótftéj-
tigos¿y d¿r láfraxón de .su dicho tanto
sobre lps!títuíos.como, sóbrenla, posesión,
y prescripción-invocada. ~Que Tajfruéoa

QO» w

que la’actora no "se ^0^ en ¡hechos ,

fa í
parte en el escntOy de. r.f.,>¡50 Riendo,

ya', al limite.,,con: el colindante, sino es»
pecificacióq en1
te ? Mww
pichosa al,. escrito de .p.,,50,. cuando-.^
mánjfestadd^ijí^t^' escritp’ és Ja qxisí.

  tencia de. confusiómdejími¡tes-entrojas.
Pj'PPiedádés^udidasf,haciéj|dós¿, ,de, ex-,

C« ¿M:
,Que .séf diceGpor :1a actora' sé£ impro-í

pedente; eljjapjsliñdftEpor.cuanto 'ella de>'
  termina un limité entre cambas1 propie

dades,’ pero; no sin. acompañar los títüri
los ni enmpliE-con 1® préscripto ’Jjorlel-
art.; 82 G,íde.-,Procedimientos para que.,
pu^da presentarse con posterioridad á la
demanda de imjo que. él .título de fs. 157
DOi.puede tomarse éó. cuenta por haber,
sido presentado; tainbién después del
término probatorio..Que. además; la es-i
peeificación dé los limites :eh el título

  no importa su . incopfundibilidad. spb.re
el terreno,Jipd,o(fpor esto 'que la ley ,Ci
vil ky de P.rqcedimi^ntÓs" legislan, sobre^
el’particular/y’ requieren \la pr.esent ______r_____  _______________ r._
ción. de títulpssp¡ir$..proceder ¿t.desliar.j batorio' pára-las diligencias dentro dé
4e. - ' ' ‘ ; i , ¿municipio de la -Capital; y           

¿Qpe en .cuanto á la posición tréin-j          
tenaria alegada de cóntr.ario aunque se!       CONSIDERANDO:
hubiera cgni|>robado no. la laproyeijliaría-'    
para . prescribir,, por ¿resfiltar; dé.autos \ I Que lá prescripción treintenaria.álei-
coinpiobada, la.ppsesión. ,a'n.terior actual rgadá por la actorá señorita Cdrñejo so-
dé'su,p¿,rte;- debiendo,’segu.ú. Ja :|,ey em ,¡bre el terreno de litigio, nó-ha sido com-
pézar ésta-eii caso‘de dud,a. ¡Qué aunqueprobada, pues la prueba testimonial
con’’estos antecedentes sé.hace innece- producida con tal objeto; fio es sufi-
saria lá'pruelia é' inadmisible, pero' que ¡denté, por consistir en testigos de oi-
examináda’np obstante, la. próducidg, de'das y que no dán la razón dé sus di
contraria, no..demuestra Iqs hqchps qú# ehos ó que solamente se. refieren á l&n'
persigue, pues sus testigos ño retine,n los tiempo de ¡posesión mucho menor dél
requisitos legales parg hacer 1 fé én‘requerido para’ que pueda" operarse ía
juicio; lo. que tampoco se consigue por |jpresprip,<?ión Je referencia’.
la .absolución, de '..posiciones de Balde 1, ’II’Qpe en cuanto á la.,prescripción)
rrama." Hace un! prolijo . egtudip. dq la | treintenaria alegada, por (og démapdados,
prueba testimonial , producidas pqr su-jlla. resulta comprobada,por ‘íq .afirma.-!
partejy ñnaliza las. deglaraciqnes be los.gión ¿expresa de los-testigos de p., -141,
testigos^ Cqrderpg* Santíl|án, Guántay,, 154 y 155 y, corroborada,..por los de p¡
Coñ.d6ri, ‘Tomás, . p»nchr»y.Ffuctuqso ,116, J13,y J.ll, qpp establecen eí hepli'o,
Soria, llegando á la conclusión que por de la prescripción de una manera preci-
•stas piezas se establece inaludible y sa y categórica en los términos y con

los requisitos necesarios, pero que sus
conclusiones, á ella.favorables,^.afirman
los de Tos primeros.

III Que en cuanto á la improcedencia

manifestaciones* desóíicitud de g. 50,
en qu.e_se7expre8a.fque noi-téxiste-clari-

, dad ni precisión én los límites que se
sgaran las flacas Abras dé-’las Lagunas
. y Nichimé, no es admisible,-.pnes taleí

manifestaciones .impórt¿mést8bíécér"qu«
existen confusiones de limites y aunque  

1 también -se'expresa-' la ^existencias de
cuestiones, entre los propietarios de di-
chas Jiij'ca^, esta .qxgresión. rió tiene in
dudablemente el alcance que le atribu-
yp ¡ la. actQra.',upjúe.s,parA: mejprKBegtfijdfsi
enj^sta.- ifltesp^Míón^ebginoiarse que
e$te térmipp^ntépedet.A iÓBjanteriormen-
te mencionalos de falta , de,claridad,  
ecéptera; que de este modo vienen á ex-  
iPjisaise' idef.M verdadferp ¿sentido, ^'¿in-
ftencióm.   

ilq,¡acptón.,y,ve.spj}pjxlmente la.upsoqeden-
¡opa^.,^jl%{pj^8eripQÍónutrp¿nténa0^ ale--
:ga,dai

(’ci§sarjp‘.jéjitrar.' qj¿0gtudi& fié JfiS’ títnjpt
jprpseqtadps por'.-la, autora;,¿eñóritaifior-
jejo, pero en’atención á lo diSppest.o
¡pop, el,art.á 582 .Q. de .<ErQcedbn.ij0n.gjs,
y no pb^ante ,.qqe la;.talujdid»..p.réEyiÍ:i'ip-
qijipípn eí, ca§p.r«snb íjúdicfeí constituye
el mejor de los tirulos, debe establecer-    
se)',qñeí.,dijchQs títúlps «con.:-arreglo &3I0
infq^m.adóhpqr, el^aétuariocy ¡Iq: dispues
to por eLa¿tículo.J-22 y<l¡2.8-G.de.El>
cedimientos no puede tomarse en cuen-
ta^porihaber-sido presentadosi,y. agre
gados f fiera.,dej. térñaino.proba.tQrió.
-‘V*. .Que ípor, upa,parte no .habiendo Ja  

imposibilidad que . prescribe eí; artículo
82 C.. de Procedimientos;.deberán, los 
títulos , ser presentados .con la demanda,
y .por.otra que al ofrec.er’.y, serza4cep-
tados cjino; prueba,.idebíeron ¡ser pre
sentados. para su agregación dentro. del 
íérmino, no bastando que el ¡testimonio
haya sido extraído ¡del original en, Ja
debida oportunidad, según también , lo  
esta.hle.ee la. jurisprudenciadiciendo: Que
los testimonios c.omo parte de prueba  
deben p.edirse en tiempo para que púe-
dan ser expedidos y .agregados dentro
del ^órminq—Mal.agarrig^ Tomo X pá
gina 2'1)9, puesteo Cqdigq, dejí^rpeedi-
miéntps en jos artículos *12,8,12Í y 1¿2.  

‘Vi. Que los títulos préseniaíó^ aj so-   
licitar eí deslinde "son ’ sutfcióntés áJos  
finés^deí mi-'mp, por. tratarse de un jui
cio po^esórip da.gpe Iqs interésadp.s han
sido citados con arregló al art. 529 (£
(le Procedimientos.'

Por estos fundamentos,_ leyes y doc
trinas eítajiis,. definitiyamienjte juzgando
¡fallo: rpchaza.ndpen todas susjpartqs la  
.demanda de oposición -,al deslinde dé. la
Jnca Abra, deslías Lqguna¿ por ‘rumbó
'ÍTorte;,.¿probando;aí: propio tiempo la'   
operación practicada,,.debiendo „dqrse,
en consecuencia, eí testimonio corres
pondiente con entrega del plano que co-

escritp.de
esta.hle.ee


jB€)L^INy  W<9‘  

quias<-’dé ¡?uso''exclusivo, qué "toinán\'siis•- J «i-.¿Oí ¿un -< i « _« ii: tprescripción treintenana alegada por-- la< -sigua dekRio vGraúide?!Calchaquí,.ladina;
parte .de la señorita-Cornejo^ como igual-, -.«fue ^yá^ppr la cabecera Jde'ToajrMrÓjas;

 mente‘’l&^i¿pro'cé3é¿ciá;^áé 4e&dn-:iVrf,,a•■At.wufnnAt lá-ñnrh>..¡nXriii^mi^A-

 |jd,a^l^pr^eiiip.cÍ.ó.ñ?tripintén4.riáídeduci*-¡
da por. la parte demandada, coipciisÉaS;

•daños y;
To<¡sAfclS»y pf9!- >

¿fcuradpr3idon .-EliasaGallaiidpjtenj lásf.su-
mas de “seiscientos y dóscientqs^ésos

c[l; • re8péefivameñté:=='^e^ng^s.e

iencelQ<BpJétín iQficiál»;
'       íICENTBÍ’ARlAg

  Ante-mi-—     "     

Secrt. •     

       
   CCION,

     (urpjno.^áQ^nqzj Isasmenfii
 ¿cb,ñtra,ilosúhérederp8 cLádis-

'la# liáviñ -yWña^Máfiá^ó-
    ''írfÁA.'l                            

              ¡

Salta, Agosto 28 de. IWh ■’"

c¥ •.vístós: -r La :«acci'óti, négatóriaÓé-
¿wíwtó'Zuí

Saturnino ^ánbup.z.Is.a8mendi ;cantra/Ios.
herederossde ,D. Ladislao Lavin* y pa
liarla -Gómez' de;'Eavin¿Jfiihldada' en lo
siguiente: que.,los PrQPÍ?Sá-
rios de ¡dos jJierédadesjriúsBcas, ubicadas
en el Departamento de San Carlos, yJi-’
mitadás,' la primera denominada <E1 Car
men»: al Norte, la quebrada, del. Case,
que la separa de propiedad de. doña
Micaela G. de Ruiz (hoy de los actores),
y la quebrada de .&■ arenguay; ,quq la

ty^la ótradque' lá corta' pdr'ía'-jmiÉá'd; ,que,¡
•i'i su ¿vez^' lá^fiúéá SafiíMart|'n;>dé’1los';hé};
■rederóswde» Ea^£J^e?'ií«fa:'-éów^ú¿,á£'li
.mismo^riOj i'la-que’ siempre ‘sé/qa leyan.-!
lado? ^toma
¡arranca» eíi 'el'tAígafróbal !*(finCa? Áñgos>
turál de' laM8efió’rA^FeIicidad!'G.
ru) >sigue<''c'osteahdó!ióm'asi por W orilla

birr^mca ^e!pénétTa]'én. lá’finca^áífi
'MártínpmñríeífdóyeniéÍTaV ádyfHUfi’dóW
que' estaf'fincá’y ‘sú*^aéé-qdiá\1se^^iie.á-
li»nxtmá&kiitíb^'én*e^úra^ei^ó^i|
chaqui,' quej 'las qtie? irér’teÜécén^'Á 'los

,demandantes;  ̂qué'éh''■ tiémpo rdfcr éscastéz
dé ¡aguají tuna-: ¿vez áFzada ipór íár te
quia de Jlaifinca Sana®lrññ;"érJfe8tó'pa
saba ijl^SfjfincasjCabáña y El Carmen;
qué cuando aumenta más la escasez,, el
rio Calchaquí no tiene más agua que la
que vieijteqen sél^gn los cién'gg^de las
orillas,’lá que 'cae' al no;uqué en esas
condiciones San Martín At^ábq^lj^gp^
que vertía más arriba de ía\bóqay¡j.omá
'de la acequia á que se.han referido los
Mores y ja, q^^rtía^abajo, jun-
i*° Mi

A ¡laj.patjaña^yíEl- Carni
imeh;. qúe J^s; rseñoresít,Layip .¡(d$seandq,
p'afecéj, agiian.iajr^.^a'-pftr'te .cultivada (dfi!
su finca y como noles alcanzase el .agua;
.que les correspondía, á la sordina tíieie-
ron C0M^'-PDao''WvM?mP^ -MíWfi*
tiene su boca tpma>-m;ás.ól menos en el
punto en(iqu§ Ja-primitivaipénétrabai'en
lí^finga !SanüMartir.i, !e8 •jdeeir á bmucha
distapciaypás.ia.bajo' en ¿elácurso del.jrio,
de la ..acequia, ó . mejor dicho' de sn’bo-
cá toma, .con que siempret se .regó, esa
heredad; ¡flue.á- fines de 1902 ó pr'nci-
pios de , 1^03¿ siendo arrendatario de,

separa de-propiedad de doña Máría ¡a finca La Cabaña, d'reetafnente¡perjú-
G. de Lavin (hoy sus heve eres); al Sád/4ica^’<Pa'-.J<Jl8é Dábalos «Es&únendi, se
el rio de la Angostura; al N iciente, el i Por los prQpiqj.arios de la finca San
rio Calchaquí; y al Po/jiente. la cumbre Martín el agua por., la nueva acequia
del Cerro Overo que la separa de 1 s 0$XÍP'and? de^de-, entonces Jos ,consi-

' propiedades de doña María G de Lavin, gúientes, reclq.pios y pr^testgs, pues si
doña Felicidad’G. de.'.Urjburu y José b’en 80 íQ^^qy^-up año ant^s,
Gorostiaga; la segunda denominada «Ca-1 ^1 prin’cipi'o no tenía, boca._t.oma del rio
baña» y «Orconcitos»: ál Poniente, laJysóloSe la empleaba para llevar unas
•finca <El Carmen» y el-rio Calchaquí; filtraeione.s-qug- la ,p.nmera¿ac.eqniattier.
al Naciente, las cumbres del Cerro fía- ne en la parte de Jp, barranca; que la
yo; al Norte, las fincas «Arcadia» y «San modificación en el estado.de cosas an-
Martin» y las caídas del rio Calchaquí; tenor,.q.ué¿entrañji la construcción de la
ál Sud, herederos de Iiigú y Atias y la
estancia «Palo Pintado»; que la escritu
ra de compra de la primera sev encuen
tra en el Banco Provincial, por.haber--
■eco prado en la. ejecución seguida
por éste á los herederos' de Miranda, y
su original en el Archivo General de la
Provincia; que se a’compañá á‘ la deman
da ja escriture dé compra de la «Caba
ña», “Horconeitos“,- que comprueba la
adquisición hecha á las señoritas Felici
dad y Buenaventura Ruiz de los Lla
nos, por la suma de “veinticinco mil pe
sos moneda nacional"; que° la finca Ca
baña ha tenido y tiene para su irriga
ción, desde tiempo inmemorial, dos ace-

nueva .acequia y la ubicación de;su,bo
ca .toma mucho» más abajo ■ en el curso
.del rip, causas, gravísimas y evidentes
perjuicios á los actores, .porque .con la
nueva acequia, y en tiempo de escasez
"de agua, todo lo que sobra de la pri
mera, todo lo ¡que viene en el rio, en
él largo-trayecto, que va'desde la bo
ca toma en *ta Angostura, hasta la de
la nueva, se alza por ella, que nunca
existió, y de este modo, en los momen
tos dé mayor escasez solo puede alzarse
para La Cabaña una' cantidad dé agua
'muy inferior á la que siempre usó é
insuficiente para los cultivos que siem
pre ha tenido, y que como una conse-

¡•                               

■cuéh'ciá.' ’neéé'skrjá disminuyen .nótablé-

'■as denlas .que,;á.Jo8.Ka;et^r?.sí^^P-e"

sróñ -'cnltiváda¿jsiéi^BriP “aP;

í la , prueba, meióifestá en que. Lapa? 
•b'íñá'y^É’í 9Ca?rmén- -éé,^^ádqnjriefon,,l.'.npr

una,'y<saufMár.tin,en-.Jla,Msm? *.®P.®g$
por -’^q1hHeé*i^t«p^i(rh“ ,($ Tko'Ó'o), eu^
trétaíntó,* *¡í8yi'í:a .JdÜerp^cia. yá •¿.désapa-;

. recWdó! ^ua$útan ■^ntindá-.
meóte 'los '•cúiú^ms.'aftíSanlMartin. con    

ver agua quetlegitiimam^ntje1j,^rt§pecpj|á-

>hechos,^ónunciages .éjinypcandp Ijtfvdis-:

íden ios áctorés que,’ los . herederos,, de*
©TWfil&'Wu* v doñé^Maríá ÓÓ.,
mez der(Layin(peanr<!ondeq^dqs á-i¡pdu-,
jcir á.átís^íimitks /yérd^en) •pl£jtJej^rlcicio.,
$1. W&9 í ÍIÍW^^  
jaljstOniéndójié j§ñ lo. ^ucesivo,, de¿Jayan,
■táV ét^ágña' ,déf r|'q^grande., ^aljqtíaqúÍT
po'r 1 á'nuéva "acequiatqué han construí-;
¡do,. ¡cpu .• 'especial t (^t^gn^on (e.n^ cqstas;

pe;de&d&¡-en^denqitiya'.este juicio...  
<? ■ • ■  

.iba:¡contestación' de la parte' 'dem’aó  
daida,<idieiéu'do: que" afite’ftodo; 'pata,1)0- 
der intentar uña áCCión'.négatbPia es’ih-
diépensabje c'ser ó Ííaber'sido 'prbjiietári  
ó por’Jo menos•’WdaSiéFO ’pWéediif dé  
la icosa qué MréclaSmh, ségún!-lo •pfSsb 
cripto.-por “lois 'artículos ^2 ¿57, ’iíSG^-  
2302.y demásidel .Capítulo III, '-'í'ituló  
IX, ’Librp'HI del Código Civil; qué, po  
otra pa'rté, según él-inéiso 3.°'articul   
2340 det citado “Código Civil, los ríos y
sus :eauees .y todas las aguas qúe cprreo
por cauces naturales, soú bienes Jd'él do-
.minio ¡público del Estado-General, ó de 
[os Estados .particulares; que el texto
•de.la Ley.:y toda la jurisprudencia aí  
respecto ha declarado uniforme qhe los
.bienes del dominio público no ¡son sü-
ceptibles‘de derechos-rea les, de2 propie
dad privada, ni por lo tanto. ■dé“’póse  
sión; que los séñores • Usandi^afás y
'Sánchez Isasméndi, invocando solo de-  
recho de uso que pretenden exclusivo á   
dos . acequias para la irrigación, de la
finca La Cabaña, que-toman su agua del  
rio Grande .Calchaquis, reclaman por
medio de una acción negatoria, el que  
la finca San Martín use también de  
esas aguas >por una acequia, que, como  
probará en la estación oportuna la par
te demandada, ha’ existido siempfé lé-  
yantando agua de ese-rio; que las a'guás
del rio Calehaquie, en cuestión1, son bie-  
nes del dominio público, indiscutible
mente, no solo por estar comprendidas
en la citada disposición' del C. Civil, sino
porque un fallo de la Suprema Corte

estado.de
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de Justicia ' Federal que rha declarado
  expresamente que «Las aguas- del rio de

Iqs Valles, en la Provincia da- Salta,
satán én la clase de bienes públicos—
Ninguno’ de Ips propietarios ribereños

    tiene el uso exclusivo de ellas», ni un
derecho absoluto de propiedad sobre él
‘rój. Él uso y goce común de las aguas
está'sujeto á las retricciones 'que .esta
blezcan las ordenanzas genérales ó lo
cales dé la administración. La ley orgá
nica dé las Municipalidades de íá’ Pró-

  vincia dé Salta,, confiere á éstas' la fa
cultad de arreglar ¿1 uso de las-aguas
de regadío en su municipio respectivo",
entonces, pu'es, .si los .señores Usaudiva-.
ras ySánchezTsásinéñdi aprovechan del
agua del rio Calcha’qnie por dos ace
quias para irrigar la finca La Cabaña,.

  usan del agua á título precario, son sim
ples detentadores desella, la úsáii j go
zan con iguali derecho que otros, salvo el

  derecho que les ha conferido la Munici
palidad, expresa ó tácitamente^ pera, es
te" derecho nó desnaturaliza su- calidad
de simples, tenedores á, título precario;
<ue, no son, pues,- ni poseedores, ver
daderos, de esas aguas, ni mucho -me
nos pueden invocar derechos de uso ex-

  elusivo, ni menos aún de propiedad; .que
él titulo- que acredita sus derechos de
propiedad .sobre la finca La Cabaña no
dice una palabra, de sus pretendidos de
rechos sobre las aguas del rio Calcha-
quie, ni es'suficienté tampoco para acre
ditar estos derechos; que sería necesario
róára oponerse, al dominio público del

 Estado, un título expreso en forma cn-
<o origen datara de una! fecha anterior

la promulgación de nuestro Código
Civil y que acreditara un derecho de
propiedad privado sobre esas aguas 'ad
quirido en .tal fecha, porque el que se.
formara ahora sería.insufidente é inefU
taz; que des falta; pues, á los señores

  Ufeandivaras y Sánch.ez Isasmendi,. .‘íá
Condición- principal, fin elemento/1 esen.-

, ctal, determinante para .poder intentar
la acción nugatoria que -han' entablado
en el caso, «sub judice», cuál/es, la de ser
poseedor ó propietario ó/por lo menos
titulares de ciertos derechos reales so
bre la cosa, ó parte dé ella, qpe recla
man; qué el señor Ladislao 'Lavin ad
quirió la finca San Martiu el año 1898,
como consta del testimonio de escritura
pública de compra-venta que eñ forma
legal se acompaña, y después -sus here

deros tratan de reconstruirla en la me- , „
dida de lo posible y de mejorar sus cul- jlo Civil, Comercial y, de Hacienda, al

   lvos, lo cual vienen haciéndolo sin le- n<>^w i^-n-L
yantar una gota más de agua do Ja que
desde tiempo inmemorial aprovecha San
Martín por tres acequias; que los tra
bajos consiguientes á sus propósitos han

  despertado la inquina y eí celo de los
propietarios de La Cabaña, quienes cre-

  én ver un mayor aprovechamiento .de
agua del rio Calchaquie.que ellos pre
tenden que le pertenece á ésta finca; que
esto no es raro entre los vallistas, pues,
la cuestión agua qué es un problema se-

rio para ellos, los hace envidiosos vigi
lantes' del. vecino;' que esté es él «quid’
de la presente cuestión y aquellos , tra
bajos la causa, lo. que demuestra su in
justicia y . sin razón; que de estos .traba
jos,- que no pueden haber sido hechos
siíió públicamente y que son de-una im
portancia reducida, tuvieron conocimien-’
to los herederos de ía-, señora Micaela
G. de Ruiz de los Llanos, predecesor»

.de los señores Usandivaras y Sánchez-
Isasmendi en* la propiedad de la finca
La Cabaña, y si ellos no entablaron ac
ción, alguna contra el señor Layin ó sus
herederos, es. lógico que no debió haber
al ajecutarlos, ni falta de derecho, ni
perjuicios para: esta, ni mucho menos
la. clandestinidad que atribuyen los ac
tores á los demandados, máxime si se
tiene en cuenta qué pn ese entonces di
chos herederos Euiz de los Llanos bus-

  (Continuará) 

Leyes y Decretos
Ministerio de  

Hacienda

Salta, Septiembre 20 de 1911.
No habiéndose aún practicado la cla

sificación de patentes del presente año,
en el departamento de Cachi, por re
nuncia del que fué no’mbrado parael
efecto.        

El P. Ejecutivo'de la Provincia   
DECRETA:     •

Art. 1° Nómbrase clasificador de pa
tentes dél$tifepártamenta ^de Cachi, al
receptor jáeí'mismo don Atítonio López.
; • Art. 2° Comuniqúese, publiquese yj¡
íése al "R. Oficiar       

FIGÜEROA     :
Ricardo .Araoz.'

Martín Leguizdmón
s. s.

Es cópia—
Juan

__  
la división establecida
29 de Asosto ppdo. y

En. virtud de
en el decreto de , x- -
del acuerdo prestado por la H. Cámara
de Senadores—

El P; Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
•Art. 1° Nómbrase. Agenta Fiscal-en

. 1
señor doctor David Gudiño y en lo-Cri
minal al doctor Juan José Castellanos.
. Art. 2o. Comuniqúese, publiquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Setiembre 21 de 1911.
FIGÜEROA””*

R. Patrón Costas
Es cópia—

José. M. Oules.
  S. s.  

W Dt CBEACION DEL BOLETIN
El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta,' sancionan con fuérxa
■ de

.   LEY:
Art. l.° Desde la promulgación de es

ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, . cuya publicación
•se hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.    

Art. 2.® Se insertarán en este -boletín:
1°. Las leyes que -sancioné la legislatura,'
las resoluciones de cualesquiera dé
las.cámaras y-los despachos de las comí-  
siones. v .         

2.°. Todos los. decretos ó . resoluciones
del Poder Ejecutivo.
‘ 3.® - Todas las' sentencias ^definitivas 4
interlo’cutnrias de los Tribunales dé Justi
cia. También se insertarán, bajo póna de
nulidad,'las citaciones, por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do
cumentó que por las leyes requiera publi
cidad. ' ’ '    

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutiyo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y. los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de los actos ó documen
tos á que se-refiere el articulo anterior. -

Art. 4.® Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui
rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici-  
ñas judiciales ó administrativas de la pro
vincia.;’      
. Art. 5.° En el archivo general de la
provincia y en el de la Cámara de Justicié  
se coleccionarán dos ó -más ejemplares
dél Boletín Oficial para..qúé puedan ser
compulsadas'sus publicaciones, toda-vez
que se suscite duda á su respecto.

Arty'6.® Todos los gastos que ocasioné  
essa ley se imputarán á la misma.

Art. 7.® Comuniqúese, etc. .   
Sala de Sesiones Salta, Agosto AO de

1908.  
   Juan B, Gudiño.
S. ’de la C.’de DD.

    Anlgel Zerda      
‘ Emilio Soliverez

S. dei s.
Departamento de Gobierno. .

Téngase por ley de" la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publiquese - y dése al
R. Oficial. ' '  

LINARES
Santiago M. López

Por el presente-se cita-, llama y empla
za á todos los que se consideren ¡con de
recho á lá sucesión de dbñá MARIA. RO
MERO DE BUSTOS, para que se presen
tan á hacerlos valjr dentro del término
de treinta dias, á contar desde la fecha,
bajo apercibimiento de ley. Esta citación  
se hace por orden del señor juez de pri
mera ín-taneia an lo civil y comercial,
doctor Francisco F. Sosa.—Salta, Julio
28 de 19/1' -David Gudiño, secretario. ■  

Habiendo el señor juez de primera ins-  
tancia doctor Alejandro Bassaní, . de
clarado abierto al juicio testamentario do
doña DEMETRIA PEREDA se cita por
el término do 30. días ¿ todos los que so
consideren interesados en la sucesión
para que dentro de él, á contar desde la  
primera publicación, se presenten á ha
cerles .valer sus 'derechos en cualquier
carácter que sea, bajo apercibimiento.—
Salta,'Agosto 9 de 1911—Zenón Arias, se
cretario. •    

  


